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1. INTRODUCCIÓN 

   

Dentro de las funciones señaladas en la Ley 87 de 1993 y sus decretos reglamentarios, se indica que la 

evaluación y el seguimiento, independiente y objetivo es uno de los roles más relevantes de la 

responsabilidad que le corresponde a la Oficina de Control Interno OCI, por lo cual es la encargada de la 

evaluación independiente del Sistema de Control Interno y de proponer las recomendaciones y 

sugerencias que contribuyan a su mejoramiento y optimización de la gestión. 

El ejercicio de evaluación y seguimiento, es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 

consultoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones del Hospital Militar Central; 

fortaleciendo el cumplimiento de sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para 

evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.  

A continuación, se presenta el informe de Evaluación Independiente del Sistema de Control Interno, 

basado en el seguimiento a la gestión durante el periodo, del 01 de enero al 30 de junio de 2023; 

teniendo en cuenta la integración y articulación del Sistema de Control Interno y las dimensiones de que 

trata el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 

 

2. OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO 

Realizar la evaluación al Sistema de Control Interno del Hospital Militar Central (HOMIL), 

correspondiente al primer semestre de la vigencia 2023, para dar cumplimiento a la Circular 100-

006/19, la cual trata de los “Lineamientos Generales para el Informe Semestral de Evaluación 

Independiente del Estado del Sistema de Control Interno”, (Decreto 2106/19). 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Evaluar la existencia, implementación y operación en la Entidad de los controles 

requeridos en cada uno de los componentes del Sistema de Control Interno de acuerdo 

con lo establecido en MECI.  

 Evaluar de forma global y cualitativa la efectividad del Sistema de Control Interno en la 

Entidad. 
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 Verificar la forma en la que se definió y se encuentra operando el esquema de las Líneas 

de Defensa en la Entidad, tal como está definido en la Séptima Dimensión (Control 

Interno) del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

 Determinar de manera cuantitativa el nivel de avance del Sistema de Control Interno en 

la Entidad. 

 

4. ALCANCE 

El alcance del presente seguimiento se encuentra determinado, para la evaluación entre el 01 de 

enero y el 30 de junio de 2023. (Primer semestre/2023). Y comprende todos los procesos 

contenidos en el Sistema de Control Interno. 

 

5. .METODOLOGIA 

Las técnicas aplicadas para el desarrollo de la evaluación al SCI, comprenden: La verificación 

documental, muestreo estadístico, determinado en la matriz de evaluación de la Circular 100-

006/19, la cual trata de los “Lineamientos Generales para el Informe Semestral de Evaluación 

Independiente del Estado del Sistema de Control Interno”, (Decreto 2106/19, verificación 

documental, entrevistas, consulta de información registrada en la página web, intranet 

Institucional, Sistema Documental Institucional y Suite Visión Empresarial; teniendo en cuenta la 

información reportada por los diferentes Procesos, Áreas, Oficinas y Servicios que hacen parte de 

la estructura interna del HOMIL, utilizando como herramienta para tal fin el Formato de 

Evaluación, “Presente y Funcionando”; del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

6. CRITERIO LEGAL 

 

 Ley 87 de 1993 - “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control Interno 

en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones” (en especial el 

Artículo 14 - modificado por el artículo 156 del Decreto Nacional 2106 de 2019). 

 

 Decreto Nacional 2106 de 2019 (artículo 156) - “Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública”. 

 

 ARTÍCULO 156. Reportes del responsable de Control Interno. El artículo 14 de la Ley 87 

de 1993, modificado por los artículos 9 de la Ley 1474 de 2011 y 231 del Decreto 019 de 

2012, quedará así: (…) El jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno o quien haga 

sus veces deberá publicar cada seis (6) meses, en el sitio web de la entidad, un informe 

que imparta el Departamento Administrativo de la Función Pública, so pena de incurrir en 

falta disciplinaria grave. (…) Los informes de los funcionarios del control interno tendrán 

valor probatorio en los procesos disciplinarios, administrativos, judiciales y fiscales 

cuando las autoridades pertinentes así lo soliciten  
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 Formato Informe de Evaluación Independiente del estado del Sistema de Control Interno 

- Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

7. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

Una vez, realizada la evaluación de los 5 componentes del Sistema de Control Interno: 1- 

Ambiente de Control, 2- Evaluación de Riesgos, 3- Actividades de Control, 4- Información y 

Comunicación y 5- Monitoreo. En los términos de la Circular 100-006/19, dentro de los cuales se 

evalúa, cada componente, sus lineamientos y aspectos a evaluar, bajo la premisa de: “PRESENTE 

Y FUNCIONANDO”; en el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 30 de junio 2023; en 

cuyo resultado obtenido de la valoración, se evidenció variación, en cuanto a la calificación para 

los componentes de evaluación del riesgo y monitoreo; por lo cual no fue posible para primer 

periodo del presente año alcanzar el 100%. 

La calificación final fue asignada de la siguiente manera. 
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Fuente: Matriz de Medición del Departamento Administrativo Función Pública. Oficina de Control Interno HOMIL-Julio- 2023 

 

 

VARIACIÓN SEMESTRAL EN EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPONENTES DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DESDE EL 2021 AL 2023 

 

Fuente. Elaboración propia de la OCIN- julio -2023 

 

De acuerdo a los datos anteriores para el primer semestre del 2022, el ambiente de control 

contaba con una calificación del 98% y actividades de control 96%; frente al primer semestre de 

2023, donde se evidenció en ambos un cumplimiento del 100%; no obstante para el presente 

período se observó variación en el componente de evaluación del riesgo y actividades de 

monitoreo. 

Ver grafica  

 

COMPONENTES 

AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 

SEMESTRE  SEMESTRE  SEMESTRE  SEMESTRE  SEMESTRE  

1 2 1 2 1 

AMBIENTE DE CONTROL 98% 98% 98% 100% 100% 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 100% 100% 100% 100% 97% 

ACTIVIDADES DE CONTROL 96% 96% 96% 100% 100% 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  100% 100% 100% 100% 100% 

ACTIVIDADES DE MONITOREO 100% 100% 100% 100% 96% 
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Fuente. Elaboración propia de la OCIN- julio -2023 

 

Para el primer periodo de 2023, la evaluación de los componentes generó un cumplimiento 

aproximado del 99% 

CONCLUSIONES 

 

 

 La evaluación independiente del estado del Sistema de Control Interno del HOMIL para el 

I semestre de 2023, arrojó como resultado de cumplimiento de 97% del componente de 

evaluación del riesgo y el 96% para actividades de monitoreo, por lo anterior no fue 

posible mantener el porcentaje del periodo anterior; esto se dio, debido a la 

identificación de materialización de riesgos. 

 

 Los cinco componentes se encuentran presentes y funcionando, pero los controles 

implementados por las áreas, unidades y/o servicios,  no están siendo efectivos. 

 

 Las unidades y áreas que componen el Hospital Militar Central HOMIL, consideran las 

diferentes sugerencias dadas por la tercera línea de defensa, durante los hallazgos  

identificados como producto  de auditorías, selectivas e  informes de seguimiento, lo cual  

ve reflejado en la evaluación  del primer semestre del 2023. 
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RECOMENDACIONES  

 

 Fortalecer la articulación de los diferentes procesos con los sistemas de información con 

el fin de potencializar la gestión del SCI y mantener su cumplimiento. 

 

 Realizar evaluaciones  al componente de información y comunicación mínimo 2 veces por 

año, con el fin de mitigar posibles riesgos que puedan conllevar a impactos financieros y 

legales por parte de la entidad. 

 

 Si bien es cierto que los controles para el seguimiento a riesgos se encuentran presentes 

y funcionado; se sugiere evaluarlos y/o reformularlos, con el fin de que sea efectivos y 

permitan mitigar la materialización de los mismos. 

 

 Ley 1712 de 2014” Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 

de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones “Por lo cual 

se sugiera que los resultados  generados por los diferentes procesos del HOMIL, sean de 

acceso   para todos los usuarios de la información, con el fin de dar cumplimiento a los 

diferentes informes ley. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Diana Patricia Bustos Vallejo  

Auditor Administrador de Empresas OPS 

 


